
                                   REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  15 de marzo de 2023­­ 
   

  
Proceso  L.S.P.  
Radicado 2020-00081 
  

No se accede a la adición solicitada por cuanto no se dan los presupuestos del 

art. 287 del C.G.P., teniendo en cuenta que en su momento no se tenía conocimiento 

que el proceso de sucesión se encontraba en trámite.  
  

Sin embargo, una vez se reciba petición formal por parte del Juzgado 19 de 

Familia que conoce del proceso de Sucesión de la causante MARTHA BALVIN 

VASQUEZ (q.e.p.d.), este despacho dispondrá lo pertinente en relación con los 

bienes objeto de medida cautelar, los que se dejaran a disposición del Juzgado 

homólogo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
  

      
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                 JUEZ 

  
ER  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 16 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 43 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                  

 


